
Los que por abfolutamente im posibilitados de conti— 
nuar fus fervicios, bien fea por fu abanzada edad , achaques, 
o heridas recibidas, tengan jufto derecho a fu retiro en los 
Inhábiles, deberán incluirfe en íeparada Relación , dirigién
dola al Infpe&or General el Coronel con exprefsion del defti-
no a que fe inclinan •, pero cada Coronel ferá refponfable, de 
que efta gracia recaiga únicamente en los que fean dignos de 
lograrla : pues fi fe hallare alguno en los Inhábiles , que fe re
conozca fin razón para efte nombre, y en eftado de fervi-¡ 
ció , fe le liara al Coronel í o Comandante, de cuyo Cuerpo 
haya falido _, el cargo que merece.. 

• • V . t 

En cada Regimiento deberá ponerfe debáxo déla firma 
de mi Secretario del Defpacho de la Guerra 3 enfrente del Ef-
tudo de ílis Armas, en la Cédula de cada Invalido, antes de 
entregarla al IntereíTado (bien fea para Madrid , Compañías 
Provinciales, Inhábiles , o retiro a. fu'Cafa) las feñas} y reíe-
ñas fuyas, en el methodo íiguiente. 

EJie Sargento, ó Soldado ,es hijo de N". yTSl. natural de tal 
parte ; tiene ahora tantos años , ha férvido tantos } es de 
tantos pies} y pulgadas : ojos, pelo 3 -y cejas de tal color •> y las 

feríales , heridas 3 ó cicatrices que tupiere : firmándolo el Coro* 
nel, ó Comandante. 

V I . 

Los que pidieren el retiro a íu Cafa -y con mérito para 
ello , fe incluirán en las Relaciones, que los Coroneles diri
jan a los Infpeótores Generales, con expreísion del Pueblo en 
que lo folicifan 3 Corregimiento , o Partido de que pende, 
y Provincia en que efta cómprehendido. 

TI-
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T I T U L O S E X T O . 
ESTABLECIMIENTO <DE SOLDADOS INHÁBILES, 

en Sevilla 3 y San Tbelipe. 

N las Ciudades de Sevilla , y San Phelipe 3 es mi volun-
tad , que fe deílinen, y habiliten para recogimiento 

de Oficiales, Sargentos, y Soldados abfolutamente impoísi-
bilitados para toda fatiga (fin excepción de la de Compañías 
Provinciales) dos grandes, y cómodos Quarteles, capaces de 
contener ochocientos, o mil hombres cada uno _, y para que 
en efta piadoía providencia 3 antes eftablecida baxo otras 
reglas, no fe vicien en la praótica los medios que conípiren 
á verificar mi intención de mejorarla, mando fe obíerve in
violablemente lo que explican los Articulos figuientes. 

A R T I C U L O P R I M E R O . 

En cada Quartel de eílos ha de haver un Oficial, cuya 
Graduación no ha de íer inferior a la de Theniente Coronel, 
y con el nombre de Comandante, y fueldo de cien eícudos 
de vellón al mes ••> tendrá á íu cargo el mando, y dirección de 
aquella Tropa s y el importante cuidado de que no fe la de
fraude en cofa alguna de las íeñaladas para fu manutencioni 
vigilará, que efté reípetada del Payíanage, y que á fus Indi
viduos fe les trate con el amor, y confideracion , á que por 
íus circunftancias fon acreedores \ y en todo procurará dar 
pruebas que acrediten , con íatisfaccion mia , los eímeros de 
fu celo y y caridad en el govierno 3 y puntual afsiítencia de 
.tan beneméritos Soldados. 

II . 

Se repartirán, para fblo el govierno económico, y arre-* 
iglo de Reviftas, en ocho Compañías los Inhábiles de cada 
Quartel de los dos que fe eftablecen , y cada una eítará baxo 
la dirección de un Oficial de los que allí tengan deítino 3 cu
yo único cuidado íerá el aóto caritativo de celar , que fus 
Soldados eftén puntualmente afsiftidos de quanto conduce á 
íu buen alimento, aífeo , y provifion de Camas , y Utenfi-
lio 5 pero no ha de eftrecharfeles á fugecion, ni rigidez de 

dif-



I 
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dífciplina , fino antes bien darles una difereta libertad para 
ííi recreo , y defeanfo , en inteligencia , de que no han de 
hacer mas fervicio de Armas, que el de una Guardia de íeis! 
hombres al Quartel , proveyendo a la puerta de el una 
Centinela. 

I I I . 
En Sevilla , y San Phelipe deberá haver un Comiííario de 

Guerra , que tendrá fus Libros de Regiftro, en que norar las 
Altas, y Baxas que ocurrieren , y paitará cada tres mefes üx 
Revifta dentro del Quartel, íi fu extenfion lo permitiere, 
fbrmandofe en ala, y fin Armas los Individuos de cada Com
pañía , en inteligencia, de que el Oficial, á cuyo cargo efté caf 
da una,ha de dar al Comandante,en el dia precedente á la Re
vifta , una Relación jurada, y firmada , de la fuerza de ella, 
y el Comandante las paífará todas al Comiííario , poniendo» 
íú Vifto bueno en ellas con feguridad de fer verídicas. 

IV. 
En cada Quartel deberá haver un Hoípital, con un acre

ditado , y caritativo ¡fvíedico, dos Capellanes, y dos buenos 
Cirujanos , de los qtie en el Exercito hayan merecido aquel 
fetiro. 
C V . L ; 

¿ También fe deberá eftablecer uno , u dos Vivanderos, 
<que tengan Carnicería de fu cuenta , y todas'las demás Mê -
neftras , y Licores, que firven al confumo de la Tropa , li
ares de las gavelas, y cargas Municipales , pero no de* mis 
derechos Reales, poniéndole tafia prudente al precio de fa 
venta , á fin de que puedan los Inválidos eftar bien alimenta-» 
dos , haciendo dos Ranchos calientes cada dia, 

VI . 
El Veftuario de efta Tropa ferá azul, con chupa, y vuel

ta blanca , igual en todo al de los demás Inválidos •, pero no 
deberá fubminiftrarfe,con él,Correage, Cartuchera, ni Me^; 

j*age de los que fe proveen á toda Tropa armada , reípeCto-
de que efta no ha de eftarlo. 

V I L 
El Individuo, quede los Cuerpos del Exercito, o de 

' : - .; I las 



las Compamas Provinciales paíTe a los Inha les ha^de pré-
fentarfe con la Certificación en que fe incluyan tus temaos, 
filiación , y fcñas, al Comandante del Quartel a que vaya des
tinado , quien le preguntará ; fi le han dado el Prcít, y Pan 
correfpondiente al mes de viage , y le remitirá a ComiflariOi 
éfte examinará la Certificación , la cancelara , y le formara íu 
afsiento • precediendo la feguridad •} de que las Teñas ex-
preííadas en ella, confrontan con el fugeto, y abonan la 
identidad de la perfona, 

V I I L 
Los Soldados abfolutamente impofsibilitados de las Com

pamas Provinciales (comprehendidas las de Madrid) que ten
san zo. años de férvidos , tendrán el arbitrio de elegir deíti-
no en los Inhábiles, bel retiro en fu Cafa , en inteligencia, 
de que en efte ultimo tendrá el Sargento 31. reales de vellón 
menfuales: y el Cabo , Soldado , Tambor, 6 Trompeta * 4 . 
reales y 1 4 ,mrs . también ai mes, fin Pan, Veftuario , ni 

Utenfüio, 
I X . 

Los Oficiales , que de la mifma claííe de Inválidos Provine 
ciales ; fe utilizaren (hallandofe con exercicio en las mif-
mas Compañías) por razón de fu abanzada edad, 6 acha
ques, elegirán también fu paííoálos Inhábiles, ó el retiro 
en fus Cafas, con el fueldo , que fe expreífará en el Hitado 
inferto en efte Reglamento , íegun la claífe de que fea, 

X, 
De todos los Individuos , que con poder, y Fe de Vida, 

y el nombre de difperfos, eftan dependientes de los Oficios de 
Hacienda de las Provincias para el cobro de fu haber , toma-
rá cada Intendente de Exercito en fudiftrito refpe&ivo, pun
tual noticia, y hará entender a cada IntereíTado, que fi le aco
moda el retiro que oy disfruta en fu cafa , b donde le tiene, 
folohade gozar lo íeñalado en el citado Eftado, fegun la 
claíTe de que fuere , fin la fugecion de la prefentacion en fu 
Caxa , a que oy eftá obligado i pero fi prefirieííe eî  deftino 
de Inhábil, prefentandoíe , y refidiendo en Sevilla , b S. Phe-
lipe, gozará lo que en él tienen feñalado ios Individuos de 
fu claífe, 

XI . 
Las Relaciones de eftaefpecie, que precifamente deben 

pun-



puntualizar los Intendentes, porque en las Contadurías del 
Exercito, dependientes de fu Minifterio, fe intervienen los 
Pagos de los individuos difperíos , que comprehenden, han 
de difponer , que fe archiven en las miíaias Contadurías , con 
las Notas que correfpondan a la variación de los deftinos, íe-
gun la regla dada en. el Articulo antecedente, y del numero 
de Individuos que haya en efte cafo , y parajes en que deben 
refidir , remitirán dichos Miniftros una exafta Relación á 
mi Secretario del Defpacho de la Guerra , defpues de haver 
fabidola voluntad de los íntereífados, dándoles para efto el 
tiempo de tres mefes defde la fecha de efte Reglamento. 

X U 
De los dos Cuerpos de Inhábiles, eftablecidos en Sevi

lla ,y SanPhelipe, tendrán el nombre de Protectores los Ca
pitanes , b Comandantes Generales de Andalucía , y Valenr 
cia , y cada uno procurará, en la parte que le toca, zelar, 
que eftén tratados , refpetados, y afsiftidos con la puntuali
dad , y coníxderacion que correfponde , reprefentandome lo 
que fuere digno de mi noticia , y atendiendo por si a lo 
que fu autoridad pueda oportunamente remediar. 

A R T I C U L O PRIMERO, 

TODO Oficial _, a. quien Yo concediere por Cédula fir
mada de mi Secretario del Defpacho de la Guerra , el 

retiro de mi Real fervicio en fu cafa, deberá prefentarfe con 
ella al Capitán General, b Comandante General de la Provin
cia , que en la mifma Cédula fe expreíTe : éfte pondrá Ufe de 
e/la Gracia : el Intendente Tome/e la <%a?yn, y el Contador 
la tomará , quedandofe con copia de la Cédula '•> y formán
dole fu afsiento ,1a reftituira al IntéreíTado , defpues; de puef. 
to en ella el requifito que le toca : cuyo Documento , forma
lizado afsi, deberá el Oficial retirado exhibirlo al Corregi
dor , Alcalde, b Perfona que exerza la Jurifdiccion Ordina
ria en el Pueblo á que fuere deftinado , para que dé aviíb 

al 
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$6 
al intendente de quedar defde tal dia eftablecido alli aquel 
Oficial, y efte participará al Capitán General , que pufo el 
Ufe á fu Defpacho , el dia en que ha llegado, 
acó < 

II . 
De todo Individuo de las demás claíTes del Exercito 

que no fea Oficial, bailará que Ja Jufticia avife fu arribo al 
Intendente, o Miníftro de quieri fuere firmada la Certifica
ción , que el Intereílado le prefcnte , examinando antes íl 
las feñas expreííadas en ella confrontan conlaperfcna ; y en 
cafo de fer deílemejantes ¿ fe le arreará , y dará -parce la 
Jufticia á mi Secretario del Deípacho de la Guerra. 

I I I . 
Formado ya el afsiento en la Contaduría , y verificado 

el eftablecimiento del Individuo retirado en fu cafa , prece
diendo la prefentacion perfonal con íu Cédula al Intenden
te , y el cumplimiento délos requifitos , que en ella fe prek 
criben, cuidará efte Miniftro de que cada dos mefes perciba 
puntualmente aquel Invalido el haber que tuviere devenga
do , remitiendo en cada tres la Juftifieacion de fu exiftencia: 
de modo que fiempre ha de quedar un mes de crédito á fa
vor del Intereííado , para precaver todo accidente de defeu-
%ierto lpagándotele puntualmente el haber de los demás, y 
comprehendiendoenlapagapofteriorla del ultimo mes del 
írimeftre antecedente. 

IV. 
Siempre que alguno de eftos Oficiales, Sargentos, o Sol

dados retirados en fu cafa con fueldo falleciere, eftará el Cori 
regidor , Alcalde, o Jufticia del Pueblo , en que refidió el di
funto, en obligación de avifar la muerte, y el dia en que' 
ocurrió al Intendente de la Provincia de que aquel Pueblo' 
dependa, y éfte mandará , que fe texte fu afsiento , y fe abo-' 
ne á los herederos del Invalido muerto el haber á que fuere 
acreedor, comprehendido el mes de atraflb. 

V. 
La Juftificacion de exiftencia, que debe remitirfe cada: 

tres mefes al Intendente de los Individuos, que eftén retira
dos con fucilo en cada Pueblo ¿ha de fer firmada del Corre-

& 



gidor , o Alcalde, y dos Capitulares, del Efcrivano de Ayun
tamiento , y del Cura Párroco : en inteligencia de que , íi fe 
verificare Havéríe dada éftá JuftificacidhindíefedaixfénteX, fal
tando- á la verdad -, con perjuicio de mi Real Haci.enday.para 
el íupueíto abono de plaza, que no exilie , ferán multa* 
dos los Individuos de Jufticia Seculares, que hayan firmado 
el expreííado Inftrumento , con el treftanto de la cantidad^ 
que importe el haber de la plaza , b plazas íupueítas, que 
íe hayan abonado, b debieran abonarle , contándole los días 
defde el en que debió cellar el íueldo , nafta el á que alcan
ce la Certificación dada para acreditarle, * r 

VI . 

- El producto de íemejantes multas, que deberán :irnpo~ 
ineríe, y exigirle en qüalquier; tiempo que íe deícubra el 
fraude, fe dividirá en tres partes , de las que la una ferá.para 
reintegración de mi Real Hacienda , otra para el denuncian 
dor , y la tercera para íufragio del Común de Inválidos di* 
funtos ,.percibiéndola (con obligación de hacerle) el Sacer
dote mas pobre de los, refrdentes en aquel Pueblo , á elec* 
cion del Obiípo , b Prelado de que dependa. 

V I L 
tkbLYí m • • • ..• . - . - '• - / • - ;;:•? 

4 . . Los Oficiales retirados con fueldo en cada Pueblo , íiem-f 
pre que íoliciten Licencia para fuera del Corregimiento de 
que dependa el Lugar de fu reíidencia .por mas tiempo de un 
mes , deberán dirigiife al Capitán General de la Provincia, y 
,efte me lo reprefentará, para que Yo les conceda mi permifío; 
pero.deberán hacer entender á la Jufticia., que íalen con lt* 
cencia,paraque,con noticia de fu auíencia, lo explique afsi en 
la Certificación trimeftre. 

V I I I . 
y i; Los Individuos retirados con íueldo' en" fus caías, que' no 
{éan Oficiales,, no podrán íalir. del Pueblo en que reíidenV 
Cn.permiíTb. de la Jufticia } por eícrito , y no deberá conce-* 
detfeles fino dentro del termino de los tres mefes: de modo: 
<̂ ue fi .al tiempo de da? iaCertificaciontrimeftre.no fe.hu--) 
viere reftituido.el que fe aufentb, perderá el haber deven-) 
gasta, y. lo .explicará afsi la Jufticia en el referido Docu^ 
mentó.. .... . , _. , ;-, i^-jnl A 
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3 * I X . 

Los Sargentos, y Soldados rearados en cada Pueblo , -m 
conocerán , y rcfpecaran (como fi analmente eftuvreffen 
m mi férvido) al Oficial de mayor grado que enel m.fmo 
Pueblo exilia , y éfte , y ellos auxiliaran a la Juft.cia denao 
del recinto de fu tendencia, en los cafos que fea neceflano. 

Los Intendentes de Exercito, y Provincia, cuidaran d« 
que los Oficiales, y demás Individuos Militares, retirados en 
fus Cafas con fueldo , cobren,fegun .la claüe de que fueren, 
el liquido haber , que por efte Reglamento fe feñala , dando 
á efte fin la providencia que corre!ponda, para que le perci
ban en el Pueblo en que refiden , fin Baxa de Inválidos, re* 
duccion de moneda , ni gafto de cobranza , pues eftando 
reducido ya efte haber a la confideracion de que le han de 
disfrutar integro, los que le gozaron mayor en fu fatiga, pa
ra merecer efta diftincion en fu defeanfo, es mi voluntad, 
que fe les abone puntualmente, y fin deícuento. 

X I . 
Ademas de las reglas explrefiadas, mando a los Intenden

tes , que vigilen por si , con el efmero , y actividad que me 
prometo de fu celo, en la importancia de precaver , inqui
rir , y remediar todo abufo, b fraude contra mi Real Hacien-» 
da , en la fupoficion de plazas de efta efpecie, tomando por 
sí los informes, que confideren fidedignos, para la compro
bación de fi las Jufticias defempeñan la obligación en que ek 
tan conftkuidas , y procediendo a la exacción de las multas 
referidas contra las que fe juftifique eftar culpadas. 

X I I . 
Todos los Artículos de efte Titulo , en tjuc correíponde 

íu obfervancia a las Jufticias , difpondran los Intendentes, 
que fe impriman con feparacion, y ios dirigirán a. las de Pue
blos dependientes de fu Minifterio , que fe hallen en el caícy 
de refidir en ellos Individuos Militares , retirados a íus Caías 
con fueldo , a. fin de que no ignoren lo que deben practi
car , y pueda haceríales debidamente el cargo que refuke en 
la omifsion,b inobfervancia que fe note. 

TI-» 
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